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Autorizacién para la importacién tie pIaguicidas, nutrientes vegetales. sustancias y materiaies téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccic‘m N, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 dei Regiamento en Malen’a de Registros, Auton‘zaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. X“ y XIV dei Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Estabtece ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exportacic'm esté sujeta a Regulacién por Dame de Ias Dependencias que integran la Comisién intersecrekaria!
para ei ConUOI del Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizanles y Suslancias Taxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién
y exportacién esté suje‘a a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, 5e expide Ia preseme aulorizacicn
de importacién a favor de 13 empresa denominada.
NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INSUMOS Y AGROQUiMICos STOCKTON. SA, DE c.vV
FUENTE PlRAMlDES No. 1-601 IASO41 1010175 2 4 JUN 2015
LOMAS DE TECAMACHALCO
GP. 53950 NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO V'GENC'A Fm“-
Teléfono (55) 5294 5444, Fax (55) 5294 5444 10/06/2016
Correo-e mtveg_a_@grupo-popper,com
NOMBRE COMERCIAL
TORCHA TK I QUANTUM TK I PRADE-P TK I XONETRA TK I PARA SEK TK (PARAQUAT "uso RESTRINGIDO")
NOMBRE Qumnco I IUPAC
Sal dicloruro de I ion 1,1‘~dimetil-4.4’ bipiridino.
CATEGORiA TOXICOLOGICA CAS ' ESTADO FISICO

ll 1910-42-5 LIQUIDO
CONJCENTRACION EN 1%) o COMPOSICION
NO MENOS DE 44.200
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD-UMT UMT FRACCM‘SNARANCELARIA
800 000 ’ LITRO 908;000 [KILO 3808.93.01 ‘-
OBJETO DE LA IMPORTACION ~
DiSTRiBUCiON
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ;
PRODUCE EL PRODUCTO AERQPUERTDEINTERNACiONAL DE LA

CIUDAD DE M x100 ‘CHN CHN. COL. PAN, JAM. ISR ALTAM'RA' TAMAUUPAS
MANZANILLO COLIMA _ -
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el anicuio 84 del Raglamento
interior de la Secretarial de Medic Ambieme y Recursos Naturéles,
en suplencia par ausencia del Director General de Gestién integral
de Materiates y Actividades Riesgosas, previa designacién. firma
El Director de Restauracién de Sitios Contaminados.’

ING. OSCAR SEBASTI N ARAIZA BOLANOS
LA PRESENTE-AUTORIZACION SE OTORGA B40 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Revoiucién No. 1425. Col, Tlacopac. GP. 01040, Del. Alvaro O‘bregén,
México; D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 wwwgsemamatgobmx

9911999



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presents autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en
la presente, o bien por la violacién cle cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vil y'Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll‘ En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal‘de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como Never a cabo las
acciones contenidas en su Progra'ma‘ de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121A0211
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C‘c‘ep lng. Rafael Panchiano Alaménr- Subsecretario de Geslién para la Proteccién Ambienlal.- Presente.
Lici Guillermo Schiaffino Perez: Coordinador de Asesores de la Subsecreiaria de Gesiién para la Proteccién Ambiental— Presents
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puenos. Aeropuenos y Fronteras: kacosia@profepa,gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentai.- Presente,


